
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
                                       

                                           Bogotá D.C., 25 de mayo de 2007 
  
 

RESPUESTA No. 01 A LOS OFERENTES Y ADENDO No. 02   
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 036 DE 2007 
 
 

OBJETO: ÍTEM 1.  Adquisición de papelería, útiles de escritorio y oficina. - ÍTEM 2.  
Adquisición de insumos para fotocopiadoras, impresoras y fax (tóner, cartuchos tintas y 
cintas); con destino a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 

 
El Encargado de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico, en ejercicio de sus facultades 
legales y en especial las que le confiere  la ley 80 de 1993, el decreto 2170 de 2002, el decreto 
2434 de 2006 y demás normas concordantes, se permite dar respuesta a las observaciones 
efectuadas en la presente contratación directa. 
 
 
OBSERVACIONES EFECTUADAS POR LA FIRMA FESA S.A., MEDIANTE COMUNICACIÓN 

DEL 23 DE MAYO DE 2007. 
 
 

1. Observación: “El día 07 de mayo del presente mes (sic) enviamos un archivo con solicitudes de 
aclaración sobre varios de los productos de esta contratación. De estos productos no recibimos 
respuesta. Nos referimos específicamente a los ítems 71 y 72 que son: disco óptico regrabable de 
5.2 Gb DVD-RW y disco óptico regrabable DVD-RW 8cm, de los cuales están solicitando 400 
unidades cada uno.  
 
Al hacer la evaluación económica de el catálogo nos encontramos que el presupuesto es 
insuficiente precisamente por los 400 DVD-RW de 5.2 Gb. 
 
Solicitamos muy comedidamente revisen y aclaren las especificaciones técnicas de los mismos y/o 
la cantidad solicitada”. 
 
Respuesta: Se acogió su solicitud. La Agencia Logística de las Fuerzas Militares se 
permite informar que la respuesta está dada mediante el Adendo No. 02, que se 
encuentra publicado en la parte final del presente documento, donde se disminuyeron las 
cantidades. 
 

2. Observación: “También solicitamos el aplazamiento del cierre de esta contratación con el fin de 
alcanzar a  recibir la respuesta a las observaciones solicitadas.” 
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Respuesta: Se consideró procedente su solicitud, para lo cual el Encargado de las 
funciones de la Dirección de Apoyo Logístico de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares, profirió el Adendo No. 01 del 22 de mayo prorrogando el cierre hasta el 28 de 
mayo de 2007. 

 
 
Atentamente,  

  
 
 
 
 
 

Coronel LUIS MAURICIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
Encargado de las funciones de la Dirección de Apoyo Logístico 

 
 

Aprobó: 
My. Hawher Aldan Corso C. 
Encargado de las Funciones de la 
Dirección de Contratación 

REVISARON: 
Lucila Salamanca Arbeláez 
Coordinadora Grupo Precontractual 

  
Panis E. Puche P. 
Abogado Grupo Precontractual 

ELABORÓ: 
Astrid Hasleidy Cuervo V. 
Aux. Adtivo – Grupo Precontractual 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2007 
 

ADENDO No. 02 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 036 DE 2007 
 

OBJETO: ÍTEM 1.  Adquisición de papelería, útiles de escritorio y oficina. - ÍTEM 2.  
Adquisición de insumos para fotocopiadoras, impresoras y fax (tóner, cartuchos tintas y 
cintas); con destino a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 

 
El Encargado de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico, en ejercicio de sus facultades 
legales y en especial las que le confiere  la ley 80 de 1993, el decreto 2170 de 2002, el decreto 
2434 de 2006 y demás normas concordantes, se permite informar a los interesados en la 
contratación directa de la referencia, que: 
 
EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS Y AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS. 
 
• Se modifica en el Anexo 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS- MÍNIMAS EXCLUYENTES, ítem 1 

- UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA:  
 

CANT. Descripción del Elemento 
200 unid. Disco óptico regrabable de 5,2 Gb DVD-RW 
200 unid. Disco óptico regrabable DVD-RW 8 cm  

 
 

• Se aclara en los términos de referencia de la contratación directa precitada que los 
proponentes deben presentar el Balance General y Estados de Resultados con corte a 31 de 
diciembre de 2005, debidamente dictaminados y certificados; así como la Declaración de 
Renta correspondiente al año 2005. 

 
 
Atentamente,  

  
 
 

Coronel LUIS MAURICIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
Encargado de las funciones de la Dirección de Apoyo Logístico 

 
Aprobó: 
My. Hawher Aldan Corso C. 
Encargado de las Funciones de la 
Dirección de Contratación 

REVISARON: 
Lucila Salamanca Arbeláez 
Coordinadora Grupo Precontractual 

  
Panis E. Puche P. 
Abogado Grupo Precontractual 

ELABORÓ: 
Astrid Hasleidy Cuervo V. 
Aux. Adtivo – Grupo Precontractual 

 


